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Asamblea General

El párrafo 1 de la parte dispositiva debe decir:

Afganistán. Bangladesh. Brunei Daru~. Burkina FasQ.
Comoras. Indonesia. Mada9ascar. Malasia. Malí. Nicaragua.
Pakistán. Yugosla'iria y Zambia: prQYPc'~~ resoluciÓn

ProtecciÓn ele los refugiados de Palestina

ORGANISMO DE OBRAS PUBLICAS Y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS
P~RA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL CeRCANO ORIENTE

"l. Considera a Israel responsable de la seguridad de los refugiados dePalestina en el territorio palestino ocupado. incluida Jecusalán, y en ot~osterritorios árabes ocupados por Israel desde 1967, y 10 exhorta a qtie cumplalas obligaciones que en su carácter de Potencia ocupante le incumben a esterespecto, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio deGinebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de12 de agosto de 1949 i./;"
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